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Un hombre de apellido Menapa-
sará 15 años en la cárcel por los de-
litos de violación y privación de li-
bertad agravada.

El Tribunal Penal de Desampa-
rados castigó al sospechoso ayer
por atacar a Una joven vendedora
de una compañía de cable.

Las autoridades determinaron
que Mena obligó a la mujer a prác-
ticas sexuales.

El ataque ocurrió 0126 de agosto del
2008 en Aserrí. ARCHIVOGN


